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Les leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir a/ Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre ..W54

Los senores Secretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los númeecre
de este BOLETÍN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada rulo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid ., de looe para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los lincee-
eadoe el importe de su publicación ó garanticfr el

rallón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella y la venta de números sueltos rl40
céntimas de peseta

Adiado 1.* 	 Las leyese obligarán en la Peninsi-
ielas Baleares y Canarias, t los veinte dise de

stes prounterción si en ellas no :te dispusiera otea
1.:0133, se entiende hecha la promulgación al din que
ereertsloa la inserción de la ley en la Gaceta

Art. 51.,' 	 lea ignorancie de las leyes no excesos
de set cemplimiento,

Art. 8,° . Les leyes no tendrán electo retractivo,
le; aro dirspneieren lo contrario.—(Códig,o civil vi-
nos>.

Wir41 bestia° eharebtzebra de 24 de Enero do igeg

nertfcralo 98. 	 Las corporacionev provincielos y
inicinalee al:10min, en primer término. al  No-

estilo 6 Notarios que autoricen lasetibastag, loe de-
naChnn vor ellos devengados y los suplementos atine
gertados por los mimos, asi como los derechos de
bererción de los anuncios en los periódicos oficia--
tez, cuidando de 	 reintegrarse del remitente, si lo
ie =tiesa, zkl importe total de los releridos gestoe,

cuyo cargo son, con arreglo a lo diepnetto en la
egla 	 del art. 8.'

F

t.

SliSCRIPCION PARTICULAR

1.

ZBi roaeorse	 Pesetas MEZA DE OG1 ...ved. Pesets.3

Un mes,. 	 . 	 . 5
Trimestre 	 12 50
Seis meses. 	 . 	 .21
Un año. 	 . 	 . 	 40

Número tucito, 40
St publica todos los dial,
No se insertara 	 edicto

tancia de paree en que antes
llen 6 garanticen su inserc
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.--1nraediaramente
los 	 senores 	 Alcaldes. y
BOLISTIlt dispondrán qte
sitio de coat.umbet, donde
cibo del número siguiente.

¡ Un mee.. 	 . 	 . 	 6
Trimestre. 	 . 16
Seis meses.

11 Un ano. 	 . 	 • 	 50
céntimos ae peseta

excepto los domingos
6 anuncio alguno f ins-

sus interesados abo-
ión ä razón de 65 cénti-

que
....,̀....creterlos 	 reciban 	 tete

se fije un 	 ejemplar en 	 el
permeerecere hasta e re-

?AUN id »Y Ientcs republicanos, tantos reformis-
tas, tantee eccialistae, tantos indefinn
des 	 39

Córdoba 31 de Enero de 1922.—E1
Gobernador civil, Manuel Suca Esca-
lona.

N. el Rey Iii)n-tkifonso XIII (que
D'Ase guarde), S. N. /a Reina Dona Vic-

seria Kagenia y SS. AA. RR. el Prhael-

ea ge Aidtirias 6 inientes, conthian ein

eseeedad en we importante salud.
De igual beneficio disfrutan las tiene

elerZOIaCd de In Aegusta Real Familia.
( . 6sec:e» 30 Enero 1922:

JUNTA MUNICIPAL
DEL

ÇENSO ELECTORAL
DE MONTILLAGobierno civil

D. Antonio Portero Panadera
Anselmo Garcia Santacruz

Secretari
D. Antonio Garcia Jimenez

Suplente
Está vacante.

"17 para su publicsción en el BOLETÍN

OFiCiAL de esta provincia expido el
presente en Montilla a dos de Enero de
mil novecientos veinte y dos —Aníonio
Gar cíe. e V.° B °: El Presidente, Joa-

quín Marquez.

»E LA

PROV IN CI A DE CORDOBA

Circular núm. 544
Tan pronto termine el próximo do-

aningo la elección de Conceja l es ea los
pueblos de esta provincia en donde no
isayan sido proclamados éstos el do-
mingo anterior por el articulo 29 de la,
ley Electoral, se servirán los señores
Alcaldes comunicarme por el medie
más rápido posible el resultado de la
.elección pero sin expresar el nombre y
apellidos de los elegidas ni el as-linero
nn votos obtenido por los mismos.

El telegrama oficial que me diri-
-An deberá redactarse en la siguiente
terma:

'Alcalde de. 	
*Gobernador civil

Reeultado eleccibe en esta distrito
enoja siguiente rimo aedo.

Tantee materiales, tantos ciervistas,
:tantee conservadores., tantos liberales,

Sección segunda
Ermita de la Veracruz.
Distrito tercero. —Sección primera
Ermita de la Caridad.

Sección segunda
Calle San José, 40.
Y para que conste y en cumplimiento

a lo mandado y remitir al Iltmo. sehor
Gobernador civil de la prdvincia, para.
su inserción en el Bolos:riel OFICIAL de
la misma, con el visto bueno del seflor
Presidente, expido la presenie en Fer-
nán-Núñez a 14 de Diciembre de 1921.
=Francisco Naranjo. -Visto bueno: El
Presidente, Zoilo García.

DE FERNAN-NUÑEZ200
Don Antonio Garcia Jimenez, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
f

Núm. 25;

electoral de esta ciudad.
Doy té: Que la Junta municipal del

Censo electoral de este término que se
ha posesionado hoy de sus cargos ha
quedado constituida en la forma siguien-
te para el bienio de 1922 y 1923.

Presidente
I 10. Joaquin Mai quez y Repiso

Vicepresidente 1. 0

. D. Nicolás Luque Redond0
Vicepresidente 2 n

D. Rafael Ortiz Moren
Vocales

D. Manuel Moreno Regal
Angel Sirternes Moreno
Nicolás Hidalgo Dieguez
Juan 13aena Hierro
José Salas Sidro
José Jaime Ruz y Raigón
Francisco Ruz y Ruz
Ricardo Aida Aparicio

AUNO?, efliOriii
Don Francisco Naranjo Eslava, secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

el dia le) de Diciembre de 19il, al ob-
jetó de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el art. 22 de la vigente ley Electoral
y circular de la Junta central fecha 2 de
Julio último, fueron designados por
unanimidad como colegios electorales
para cuantas elecciones hayan de cele-
brarse durante el venidero año los si-

guientes:
Distrito primero.—Sección primera
Calle Barroso, 39.

Secci n segnnda
Escuela del Ducado.

Sección tercera
Miguel Fernández, 24.
Distrito segundo.—Sección primera
Escuela del Gobierno.

Núm. 329
Enic ir o

La Sala de G. bierno de esta Aeclieu-
cia en sesión de hoy ha acordado los si-.
guientes nombramientos:

Don Manuel Fernández Cabello, juez
municipal de La Rambla.

Don José Morales Cano, Fiscal mu-
nicipal de Puente Genil.

Lo que de orden de la misina Sala,
y en cumplimiento de lo dispneeto oir
el articulo V' y regla 8.' del quinto de
la ley de Justicia municipal, SO hace
público a los fines de la citada regla
octava.

Sevilla 16 de Enero de 1922.— E1
Secretario de Gobierno, Joe4 Pranchy
y Roca.=---V.° B.': El President», Cera-
m4s.

BELA
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Núm. 67
Lista do 'oc señores Concejalas qua

eonaponen este Ayuutamianto y mayo-

res contribuyentes, vecinos del térmi-
no que tienen derecho a elegir Cana-
promisarios para Senadores en el año
actual, cuya lista se forma en armonia
Goa lo dispuesto en el artículo 25 de la
Ley de 8 da Febrero de 1877.

Señores Concejales

D. Juan M de liara Caballea
Ricardo do Latorre Villalba
Leonardo . López Barea
José de Coca Cañas
Diego Banitez León
Juan de Lnra Sotomayor
Teodoro Eapincsa Lora

Rafael da Lava Aguilar Tablada
Francisco P. Espinosa Navarro
Antonio Zurita Vera -
Antanio Castro Lara
Fernando G de Canales Castro
Antonio J. .Navarro Coca
Miguel Cona López %reto
Juan -Fuentes Mariscal
Teodoro Espinosa Lara
Miguel de Lora Coca
Manuel López 90:jan°.

Mayores contribuyentes y cuota que
satisfacen.

Pesetas
----

D Benito Castro Coca 	 1.902 19
Antonio López García 1.237 54
Antonio Rodriguez López 1.127 74
Francisco Melero Iglesias 1.113 68
Francisco Cerezo López 1.109 25
Adelardo Cañas Vallejo 1.096 98
Luis Zafa Peralta 	 1.032 38
Emilio López Obrero Are-

llano 	 1.026 11
Juan Bogué León • 	 1.016 01
Francisco Mata Navajas 1.011 15
Bartolomé Baena Conde 	 937 38
Tomás 0, de Canales Cas-

tro 	 933 82
Luis Cañas Val l ejo 	 932 1.
Antonio E'. de Molina Cas-
tro 929 08

Modesto Mestanza Romero 907 56
Antonio F. de Molina Cár-

denas 	 880 65
Juan A. González de Ca-

nales García 	 872 22
Manuel Lozano Albandea 801 98
Miguel Navarro Lora 	 784
Bartolomé Larroaa García 740 49
Ramón L r zano Albandea 619 60
Antonio Peter Vicaria 	 613 19
Jcse Castro Coca 	 597 38
Pedro Castro León 	 593 03
Francisco Salvador García

Vallejo 	 556 25
Taodoro lbañez Simón 	 549 93
lal- co . A.8 de Castro Franco 539 03
Juan Díaz del Moral - 	 531
Rafael Díaz Me l lado 	 521 94
Ramón Román Othn 	 475 85
Jesús Yanguaa Castro 	 474 17
A ntordo Mrtfioz 	 472 88
Luis Coca L. Obeeso 	 163 08

-

1.-gobbe'i

Pesetas

&D. Mznnel G. da Canales Ro-
mero 426 04

Manuel Romero Serrano 419 98
Cristóbal Girón García d.e.

Vargas 4:8 67
José Navarro y Navarro 417 39
Sebastiliu Cañas Moreno 414 03
Pedro Díaz Mellado 406 54
Nicalás Benitez P odriguez 403 59
Miguel Ortega Coca 392 73
Ped ro Caravaca Nieto 380 12
Antonio Castro Lara (ma-

yor) 375 92
José Salmoral Valora 345 25
José Alvarado Fajarla 336 98
Fernando G. de Canales

Lora 332 64
Salvador Nv n'e Lara 322 95
Rafael Lues: 	 3arco 315 18
Laie Castro Laxa 309 96
Francisco Cabinas 	 Sán-

chez 305 65
Francisco Soriano 	 Palo-

mares 300 25
Carlos Abalos Trillo 300 25
Pedro Alba Navarro 300 25
Miguel León Lorite 298 08
Juan Gutiérrez Sánchez 281 95
Antonio de la Peña Maes-

tre 281 50
Manuel Latorre Villalba 281 90
Rafael Leña Mellado 269 59
José Navarro Córdoba 263 79
Francisco 	 Jiménez Sán-

chez 263 69
Cayetano Aldana Tabino 251
Salvador Castro Lara 252 80
Luis Gómez Calzado 250 60
Francisco Villafranca Mo-

rales 247 85
Bartolomé Banitaz Rojas 247 75
Antonio Cantarero Laja 245 20
Juan de la Cruz Velasco

Lara 243 14
Antonio Leña Girón 236 22
José Moreno Velasco 229 12
Roge t io leomero Serrano 226 93
Cristóbal Mallado Castro 225 66
Salustiano Romera Laines 225 09

Bujalance 3 de Enero de 1929. -El
Alcalde, Juan M. de Lara. — Eldecre-
tario, Francisco Melero.

AGUILAR
Núm. 367

Don Francisco Toro González, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Toro, Antonio Garrido Gómez, Auto
radero de los mozos Antonio Cual:liga

Hago saber: Que ignorándose el pa-

3

nio Garcia Madiavilla, Antonio Nava-
rro Expósito, Antonio Jiménez, Ama-
dor Urbano Cailactillas, Antonio Sales
González, Antonio Pérez Palma, Anto-
nio Pérez Velasco, Antonio Alberca
fierro, Antelín Cano Val e, Antonio
Cariadil'as Calero, Andrés Paniagua
Galisteo, Antonio Linares Castro, An-
tonio Romero, Emilio Morales Moreno,
Emilio Ortiz Aragón, Francisco Zure-
ra Pérez, Francisco Moreno Prieto,
Francisco Calero Cruz, Francisco Ca-
lles Pérez, Francisco Lucena Sánchez,
Francisco Moriaua Romero, Federico

ir.eee.at %/1.

Galisteo Carmona, Francisco Ortiz Li-
va, Francisco Recio R macro, Francisco
Ponferrada Pulido, Francisco Ca'ero

Pavón, Juan Pardön Lucena, Juan Mo-
rales Ga iateo, Jo .ó Romera (g ama, José
Heredia Cañete, José G-alisteo Llamas.
Juan Prieto López, Juan Arana Jara
bo, José Ríos León, José Pino Luqao,
José Moriana Palma, Joad Pérez Casa-
ña, José López Rubio, Juan Campos
Pino, Juan Campillos Segovia, Juan
García Jianéaez, José Pulido Ostia.
José Carmona Maestre, Juan Castro
Ortiz, José Ríos Rey, José Pérez Ruiz,
José Pkez, Luis Berlanga Cabezas, Luis
Romero, Luis Gutiérrez Maestra, Ma-
nuel Jiménez Rueda, Manuel Pavóa
Córdoba, Miguel Romero Pérez, Mar-
cial Pérez Prieto, Manuel Jiudinea Car-
mona, Miguel Rayad Jiménez, Manual
Palma Prieto Narciso Ramera M'ir-
noz, Pedro Alberca Bergitlos, Roque
Romero Gama, Rafael Jaarez Regel,
Roque 1. acalla Péraz, Roque Barlanga
Llamas, Ricardo Gómez Rodríguez, Ra-
fael Lucena Polonio, Rafael Varo León,
Rafae' Zamora Campos, Roque Agai-
lar y Tomás Montilla, y halläudwa
cotnprendi -los en o' alistamiento para
el reemplazo del Ejército del año ac-
tual y no habiendo podido ser natifica-
dos peceonalmanta, se advierte a los
mismos, a sus padres, tatorea, parien-
tes, amos o personas de quienes de-
pendan, cuyos nombres y actuales do-
micilios o residencias también se des-
conocen, que por el presente edicto se
les sita para que comparezcan en esta
Casa Consistorial por si o por medio
de legítimo representante, anta este
Ayuntamiento, en loa actos de rectifi-
cación del alistamianto, lectura y cie-
rre del mismo, sorteo y clasificación y
declaración de soldados, que respecti-
vamente tendrán lugar los días 29 d.el
actual, 12 y 19 de Febrero y 5 de Mar-
zo próximo y hora de las doce y nueve
excepto el sorteo, que lo será a las sie-
te, para que puedan aducir cuantas
reelarnac:onea o excepciones estimen
pertinente, a aedando para el caso de
que no comparezcan, apercibidos con
la declaración de prófugo y denais res-
ponsabilidades legales a que hubiere
lugar.

Aguilar 21 de Enero de 1922.—E:
Alcalde, Francisco Toro

DOS-TORRES
Núm. 43

Lista de electores de compromisarios
para Senadores formada por el Ayunta-
miento de esta villa el día 1.° del actual
en cumplimiento de lo que determina el
artículo 25 de la Ley de 8 de Febrero de
1877:

Señores Concejales
D. Faustino Moreno Madueño

Agustín Vioque Arévalo
Juan López González
Horacio Moreno Fernández
Antonio Portal Miranda
Jesús G•* Arévalo Bravo
Fermín Moreno G•' Arévalo
Jesús Blanco Muriel
Juan José López Hidalgo

Núm. 26 31 de Enero de 1922

D. Jorge Fernández y Fernández
Saturnino Moreno López
José Portal Miranda

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen

Pesetas

D. Manuel Velarde Ramírez 1141 22
Antonio Calero Velarde 471 96
Juan José Molina Fernán-
dez 412 28.

Bartolomé García Elanco 340 26
Augusto Moreno Madueüo 307 37
José Blanco Murillo 	 273 09
Antonio González Rodrí-

guez, 	 234 40
José l\toreno Fernández 	 227 51
Isidoro Moreno Maduefio 215 31
Antonio Moreno Jurado 	 196 60
Manuel Madueño G. a Aré-

valo 	 161 41)
Francisco Madueño Gutié-

rrez 	 144 47
Francisco León Lorite. 	 143 29
Antonio José López Gañán 134 40
Manuel Blanco Murillo 	 131 60
Miguel Rodríguez Cruz 	 121 03
José Bravo Pedrajas 	 112 87
José Moreno Jurado 	 110 54
José Amaya de la Concha 105 63
José Muñoz Calero 	 98 96
Federico Moreno García

Arévalo 	 96 55
Fausto Rodrigo Moreno 	 95 72
Francisco Jiménez Madueño 93 96
José Montero Peralvo 93 37
Faustino Moreno Madueño 91 13
Antonio Miguel Hidalgo

Caballero 	 83 31
Rafael Reyes Arévalo 	 83 03
Carlos García Arévalo Ce-

judo 	 83 06
Francisco Rubio Reyes 	 80 51
Eulalio Herrero Delgado 	 79 73
Antonio Molina_ Fernández 68 81
Fernando Blanco Vioque 	 64 46
Antonio Espejo Serrano 	 63 94
Antonio Peinado Moreno 	 58 14
Felipe Galán Pedrajas 	 55 26
Antonio Galán Rubio 	 53 61
José Loreto Fernández To-

rrico 	 5178
Manuel -Hoyo Alcudia 	 51.46
Bartolome Alcalde Fernán-

dez 	 47 5t
Toribio Díaz Rodríguez 	 47 44
José A. Jiménez Garcia 	 45 75
Adolfo Delgado Avila 	 42 37
Florencio Naranjo Jurado 	 37 99
José Díaz Mancilla 	 36 61
Antonio Romero Lunar 	 28 81
Leoncio Rodríguez Hidalgo 25 01
Sebastián Portal Miranda 	 22 3°.-

Dos-Torres 1.° de Enero de 1927.=,-
El alcalde Faustino Moreno. 	 se-
cretario, Augusto Moreno.

VILLANUEV DE CORDOBA
Nana. 42

Lista de electores y elegibles para
Compromis.tri9s en la elección de Sena-
dores, formada ar virtud de lo dise -
to en el artículo 2b 4e la Ley de 8 de
Febrero de 'I 877 .

Seii 'ates Concejales
D. Bernardo Valero Moreno

Tomás Fernández Gutierrez

AVell•
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Nm. 26 31 de Enero de 1922
	

Ineeteim elegal 	 b 	 kaLs 1 etirelizene 	 a

71:7;

Juan A. Ruiz Fernández
Andrés Fernández Cachinera
Juan Rafael Blanca Garcia
Pablo Bermudo Cantador
Bartolome Dirz Moreno
José Jurada Pozuelo
José Antonio Fernández Moreno
Pedro Cañudo Camacho
Fernando Sepúlveda llenazo
Antonio Luna Cano
Alfonso Valverde y Valverde
Antonio Çuäuelo Ayllön
Florencio Calero O ibrera
A lfarr ;o G nata Agenj o
Pedro José Amor Romero

Mayores contribuyentes- y cuotas que
satisfacen. 	

Pesetas
—

O. Cayetano Martos Ilerruzo 1 730 03
José Mulatz Barzón 1 59.6 92
Matias Herruzo Moreno 1 575 42
José Ramirez Morales 	 1 415 70
Dionisio Pedraza Diez 	 1 056 51
Juan Antonio Delgado Ma-

duefto
	 919 99

Miguel Fernández•Buenes
tado
	 344 90

Antonia Felix Herrera Mo-
reno 	 631 20

Francisco Ayllán Hercuzo 618 14
Sebastián Casalilla Lara 	 614 40
B thasar 'roerle° Peralvo 	 6 )7 92.
Pedro Rodr :guez Diaz 	 5M 86
José Rico Rajas 	 500 50
Pedro Luis Cámara POZO 445 56
.Angel Díaz Moreno 	 399 77
Juan Lucio Fernández

Buenestado 	 391 90
Andrés Mulos Peralvo 	 393 59
'Mallas Moreno Blanco 	 889 37

-B trtol >Orlé Cas duLa Lara 	 377 50
Tomás Morales Medina 	 361 31

- Juan Delgado Rael 	 356 40
Bartolome Mohedano Mon-

toro 349 97
Alejandeo filescas Romeo 3ta 93
Juan Julián Fernández Mo-

reno 	 340 47
Juan Martos Moreno 	 330 03
-Isidro Sánchez y Sinehez 	 322 20
Pedro Cano López 	 276 66

Manuel Glarcia-.)edr .s ea 	 270 59
José Julia Marto Cedraza 262 81
Juan Marero Copado 	 853 87
Juan Nieves Calero Torral-

bo 	 216 59
Francisco Higuera Medina 238 43
Avelino Dador Romero 	 230 19

..t.nardo Sánchez Moreno 225 33
Francisco Cano López 	 220 03
Miguel TorraIbo Romero 	 213 14
Antonio Toirralb 	 ores; 209 83
Bernardo Moreno 1131C0 207 67
Juan Guü2rier. Cr)?ad, 	 202 87
Juan Coleto y Calaba 	 192 36
Andrés Lana Enrintrez 	 189 20
Bartolomé Callan grande 188 . 10
Pedro Higuera Pila 	 188
Joan Rupeato Megiaa Cana-

pos 	 185 62
Antonio Ialeracas Romero 	 175 32
redro Mar:an Col sial López 16 1 18
José Sandiez B :artro, 	 168 63
Pedro Sitia.> Coleto 	 162 24

Pesetas
_--- —

D • Bernardo Moreno Rios 162 12
Bartalomé Sánchez Moreno 161 13
Pedro Gómez Muftoz 156 12
Juan Moreno Diaz 155 30
Acisclo Casto foro 	 154 sa
Antonio Banco Moinedano 154 60
Juan Muñoz Illescas 	 15a 90
Juan Alfonso Fernández

Gámez
José Pecirajas Romero
José Mengua/ Monserrat
Juan López C.aniacho
Francisco Moreno y More-

no
Juan Blanco Molnedano
Gre :ario Morena Capeado
Agtioin Escudero Peirraza
Jiguel Cacit:nero Canta-

dor
Pedro Blanco Moh alano
Pedro Rajas Coleo
Andrés Sanc raez a-daten
Matias Romero López

Vilianueva de Córdoba 1.° de Enero
de 1922.—E1 8ecretario, Juan °zafia.
=V. B.°: El Alcaide ; 321-nardo Va-
lero.

HORNACH[f e:LOS
Núm. 39

Lista definitiva de tos cuarenta y cua-
tro mayores contribuyentes vecinos de
esta villa que en unión del Ayuntamien-
to tienen derecha a votar Oomprantiaa-
rios para la Elección de Salidores en
el corriente afta.

Seriares Concejales
D. Federico Garcia Durán

Antonio Barba Fuentes
Antonio Agudo Balaesteras
Juan Antonio Goma ez Expósito
Andrés Ruiz Radriguez
Francisco MuEloz de la Gala
José Margeez Librero'
Manuel Santisteban Reina

Existe una vacante.
Mayores contribuyentes y cuotas que

satisfacen.
Pesetas

D. José Her era Ariza. 	 2 061 13
Francisca Gameto Civico

Velasco 	 1 678 71
Manuel Santisteban Zamo-

ra 	 652 71
José Santisteban Zamora 	 559 06
Federico Losada (aarcia 	 54) 26 3.

Manuel Palencia !J'uniste-
ban 	 479 97

Manuel Fernández Alonso 409 47
Juan Carrasco Bil[esteros 333 88
Antonio Martinez Mendez 328 15
Bartolome Velases . Sarraehe 322 28
Juan Felipe Vivera López 310 81
José Vera Barranco 	 261 11
Antonio G-arcia G Lacia 	 2-48 76 g

Francisca Gam.eao
Garcia 	 246

Antonio Ganzález Cierras-
casa 	 229 02

Manuel Ferreira Cepeda 	 198
Constancia Fernández Go-

mez 	 197 25
Rafael Zamoaa Muslos,- 	 171 25

Pesetas

D. Enrique '',e7.311.ne1ez Alonso 150
Antonio Román Rodríguez 142 06
Manuel Roie 	 --dunas 	 132 92
Podan M'arroz de la Gala 127 61
Pio Santacraz Alvarez
	

123 2.0
Miguel Mellado Ftepiso 	 113 8,1-
Amador Ortega Espejo 	 113 26
Rafael Villa Vazanez 	 la 5 Tat
Jene Saach. z de la Toure 	 102 32
Juan Sancho Nütz 	 93 28
jeröni no Cabaniins Rodri-

guez(ineyra) 	 .75 (.9
Juan Cañero Tofo 71 '; 8
Baldonsero Humeó Sancho 70 69
Cristába2 Wilftea Sancha • 70 51
José MarinVelasco '''anchez 70 20
José Maria González Salce

do 	 7 ) 23
Rat-ei Ramal' Radrigaren 	 53 5
Manuel Rejane del Ri
	

52 87
Arturo Zarenra Cernadao 	 46
Abt C fleto Ganná
Mantart Naraaj; Ganes
	 4j 5

Gregorio Muftoz Gaerra 	 42 22
°erizando Noguera Lada 	 36 49
Adolfo Caro Góazález 	 35 28
José Maria Agudo Balleste-

ros 	 32 80
Tiburcio Cárdenas López 	 32 40

Hornachue!es 1 ° de Enero de 1922.
—Federico Garcia.---Franeisca Muftoz.
-en Andaes eärquez.— art-
e Jira Barba.=Antoñio Agu.10.=--1 u än
A. González. Enrique -Ferrar/den Se
cretarice

lZMJa
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Don ;tiara Quintana Castillo. Alcalde
cosstitucionar de esta villa.
Haga saber: Qae formado el borra-

dor de la manieula de subsidio indus-
tria/ y de comercie de este tériniao mu-
nicipal que ha de regir dur ente el afta
económico de 1.9a2-83 queda expuesto
al pública en las c., Eicinis de esta Secre-
taria por el p1 z. de ocia) dios para que
los interesados puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen
pernil ente.

r Iznalar 16 de Enero de 1922. :-Juan
Qaintana-
.. 	 ... ...rae araa ananaanntantnenea

Alcaldía Constitucio-
, nal de Córdoba

eme

Mur]. 3-7
Don Sebastián Barrios Rejano, Alcalde

de esta capital
Hago saber. Que en el alistamiento

de mozos formado para el reemplazo
del corriente año han sida incluidos los
qüe a continuación se expresan, naci-
dos en esta chirlad el año de 1901, e ig-
norándose su actual paradero, se les
cita por el presei -e. a fin de que se per-
sonen ante este aseuntamiento, en el de
los pueblos dond residan o en los con-
sulados respecta *3, para los actos de
rectificación del alistamiento y juicio de
clasificación que tendrán lugar en los
domingos últimos de este mes y prime-
ro de Marzo próximos; apercibiéndoles

que de no verificarlo serán declarados
prófugos y les parara el perjuicio a que
haya lugar.

Relación que se cita
Aetanio Vasallo Valenzuela, hijo de

Teresa; Antonio Granados Hernández,
de ,j osj: y Trinidad; José Fernández Cu-
ftadS de Burgos, de Rafael y Maria; Jo-
sé ..lora ie•; A a ti llareik de Francisco y Con-a.
cepcióee a! ; Domingo Estremera, de
Francisco y Josefa; Miguel Sanche.z
González, de Enrique y Manuela; Raa-
bel José Aguilar Rodríguez, de Miguel
y Ana; Rafael Gómez Panadero, de
Francisco y Araceli; Rafael Ruiz Mu-
ñoz, de Antonio y Socorra; Ricardo
Fuentes Gutiérrez, de Francisco y An-
tonia; Santiago Marca González, de Mi-
guel y Matilde..

Diego Muitoz-Cobo Martos, de Sa-
crareenio; Eduardo García Corral., de
Pedro y Ana; Emilio Säenz de Tejada
Rili7, de Emilio y Consuelo; .Enrique
Nogareda Barbudo, de José y Concep-
ció; José Merla Vázquez, de Diego y
Rafaela; Manuel Sánchez Jiménez, de
Manuel y Ana; Rafael García Torres. de
Juan de D y María; Rafael Pedrosa In-
¡antes, de Juan y Rosalia

Antonio Blanco Martínez, de Fran-
cisco y Josefa; Antonio Cabezas Alcalá,
de Juana; Antonio Gómez Valle, de:
José y Lorenza; Antonio Márquez Sal-
vador, de Manuel y Francisca; Antonia
Reyes Roldán, de José y Carmen; An-
tonio Serrano Ruiz, de desconocidos;
Antonio Torre Guadix, de Antonio y
Remedios; Aurelio Méndez Moreno, de
Serafin y agracia ; Casiano llamas Es-
pino, de desconocidos, Casiarto Duarte.
Espino, de idetn; Cristina Denia Espi-
no, de idem; Cristóbal Dorado Espiel,
de idem; Daniel Espino Fonseca, de
:kiwi; Diego Espiel Frias, de idem; Dio-
doro Escudero Frías. ' de idem; Dionisia
Esparta Francia, de idem; Eduardo Al-
varez Gómez, de idern; Eduardo Fer-
nández Jiménez, de idenn Esteban. Fra-
gero Galeote, de idem, Eugenio Ferrei-
ra Gama, de idem; Eulogio Fitiana Cra-
rniz, de idem.

Francisco Díaz López, de José y Jua-
na; Francisco González Sánchez, de Jo-

; sé y Vitoria; Francisco Moral Alvar, de
i Antonio y Carmen; Francisco Romeraz
i González, de Diego y Carmen; Ildefon-

so Luque Jurado,, de Pedro y Catalina;i
si José Mesa Llorente, de- Ramón y An
it gustias; José Reyes Guzmán, de Car-
1 men; John Eshott Carr, de rei ardo y

Enma; Juan Arias de Saavedra García, -
i de Luis y Encarnación; Luis Fernández

1 López, de José y María; Manuel G911-
! ZáleZ Villalba, de Juan y Transito; Ra.---

fael Burgos Crespo, de Antonio y An-
1 gela; Rafael Cañete Fernández, de José

1

 y Telesfora; Rafael Gutiérrez Jurada. de
Francisco y Antonia; Rafael Romeros

' Ordóñez, de Antonia y Mercedes; Vino
-tor Manuel Guillén Sanchez,ele Manuel

y Carmen
Emilio-González Márquez, de Manad

y Antonia; Manuel Roas Félix, de Si-
tirón y Francisca; Rafael Torres Cruz de.
José y Dolores. Enrique Díaz Alcánta-
ra, de José y Mercedes; Luis Espinos.

149 13 4

147
143 90 e
142 01

139 68
139 51
139 9 r
133 72

137 60
131 60
130 56
125 93
124 14
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•
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Rivas, de Luis y Rosario; %bel León
Jiménez, de Francisco y Rosario; Fer-
nando Fernández Puig. de Bernarda;
.Fernando de 1a Torre Pintor, de Fer-
manno y Josefa; Josa 1)‘tieraa Ruiz. de
Josefa; Juan Pedraza Rochel de Petra;
Rafael Torres Diéguees de iösé y Darnia-
•na; Andres Delgado Bedanga, de Mar-
onl

Alfonso Córdoba Malea, de Manuel
y Lorenza; Antonio .Murroz Lncena, de
Alfonso y Ana; Antonio Osuna Cierna-
lez, de Antonio y Rafaela; Antonio Pé-
oez Rueda de Antonio y Maria; Balta-
sar Aveilan Martínez. de Baltasar y So-
ledad; César Ronnin CaIdevilIa Carnice-
ro. de Teodoro y Eduardo; Fernando
Salazar Cobos, de Antonio y Mar:r5a;
Francisco Expósito Díaz, de José y Ra-
faela; Frandsco Expósito Siria Pérez,
de Domingo y María; Francisco Gavi-
Jan Colmenero. de Carmen; Francisco
Guerra Garcia de José y Antonia.

Francisco Jurado Blancar de Manuel
Maria; Francisco Vargas López, de

Juan; Jerónimo Guisado Bejarano, de
Pedro y Fuensanta: José Aguilar Ló-
pez de Rafael y Josefa; Josi Alfaro
_Márquez, de Juan y Rafaela; José Ba-
rroso López de José y Angustias; José
López Sánchez. de Antonio y María:
José Lucena Martinez de Manuelaelosé
Molerse Carrasco, de José y María; José
andnüoz Trenas. de José y Luisa; José
-Victor Herencia de Rodrige e Higinia;
.3-tian Rubio Pena, de Juan: Manuel
_cantero Estévez • de Antonio y Manue-
la: Manuel Carreras Almagro, de Luis y
María; Manuel Chacón González, de
Rafael y dos quina, Manuel Luque Pi-
neda, de Rafael y Maria; Manuel Mén-
dez Miguel de Rafael y Concepción;
Man ro I Miguez -Aranda de Manuel y
Niatia

;nene el Morales Remijo, de Manuel
.y María; Mariano Fernández Montilla,
de Francisco y Manuela; Rafael Alcaide
-e -ruz de Manuel y Josefa: Rafael Alfaro
ro Cabello de Manuel y Concepción;
Ralee/ Palto Muitoz de Manuel y Ra-
lada: Rafael Cabello Membrives de Ma-
riano y Antonia; Rafael Fernandez Lu-
que, de Rafel; Rafael Garda Crispin,

:de Antonio y Josefa: Rafael García Mo-
linero, de Rafael y Teresa: Rafael Gavi-
län Aguilar de Manuel y Rosario; Ra-
fael t uzinan Llamas, de Agustín y Ra-
lada; Rafael linertas García de Rafael;
Rabel León Gonzálee de Antonio y
Concepción; Rafael Laque Cuevas, de
Cecilia; Rafael Márquez Gutiérrez, de
fiennerregildo y Antonia; Rafael Martí-
nez ',García, de Rafael y Francisca: Ra-
bel Misas Castro, de Rafael..

Rafael 0rd-d'alee Gómez de Antonio y
Menuda; Rafael Pérez López, de Anto-
nio y Carmen: Rafael Ruiz Pérez, de
Rafael y Dolores: Rafael Santos Castro

.de Francisco y Socorro: Rafael Saturni-
no Casas, de Francisco y Araceli: Ra-
fael Sotomayor González, de José y An-
tonia: Ramón Bueno Ruiz, de José y
Pobres; Ricardo Varo Musiel,de Ricar-
do y Araceli; Salvador Luque Pérez, de

José y Josefa; Vicente Laque- Laiejias de
José y María; Antonio Barroso Trejca,
de Rafael y Manuela: Antonio 'Blanco
Llorente de Frandscery Marina.

Bernardhao Martínez Flores de Rafael
y Dolores: Ertriartee 131asco Borreguero
dr David y india; Enrique Francisco
Marín. de Fulgencio y Carmen; Enri-
que Jiménez GaViii13 de Isdanuel y Ca r-
m e n ; Félix Ferrer Cabrera, de Victoria-
no y Leonor; Francisco Exp-Zsito Nava-
jas de José y Rafaere: Francisco Cerro
Ruiz, de Francisco y Carmen:: Francis-
co Ramírez Altero, de Fernando y Car-
men:. Francisco Tejero laiartrin de Fran-
cisco y Mario del Carmen: Francisco
Vacas Torres. de José y Fuensanta; Jo- .
sd vaquera Alvarez de Luis y M. a Mer-
cedes; Josa Díaz Enríquez, de José y
Matilde; José Expósito Rico de Maree-
lino y Carmen.

José Jarabo Jaramillo, de desconoci-

1

 dos; José López . Sánchez. de Vicente y
Paula; José Marcelino Rico, de Euge-
nio y Carmenr José Martínez Vargas de
Juan y Rafaela; José Urbano Jiménez,
de Emilio y Rosa; Juan Lara Valenzue-
la,de José y Rafaela: Luis Ferrer Cabre-
ra, de Victoriano y Leonor; Manuel Al-
magro Expósito, de Francisco y Dolo-
res; Manuel García Aguilar, de descono-
cidos; Manuel Morales Muñoz, de Ma-
nuela; Mariano Fernández-Villa Marin,
de Eusehio y Gregoria; Rafael Jiménez
Romero, de Emilio y Manuela; Rafel
Sánchez Burguillo, de Antonio y Fran-
cisca.

Angel Fernández Blanco, de Fraucis
co y Dolores; Ernesto López Benito, de
Miguel y Agustina, Félix Casaño illa-
nueva, de Carmelo y Rogelia; Manuel
Carrillo Prieto, de Francisco y María;
Manuel Morales Pérez, de Rafael y Cán-
dida; Narciso Camacho Jiménez,de Ma-
ría Dolores; Pedro García Ferrero, de
Antonio y Virtudes; Adolfo Luque Chi-
cote, de Manuel y Eloisa; Fernando Ló-
pez González, de José y Ana; Francisco
Cárdenas Benavente, de Francisco y
Concepción.

Francisco Pedilla Aranda, de Fran-
cisco y Concepción; Francisco Roldán
Castro, de joSe y Dolores; José G011741-

lez Soriano, de Salvador y Amalia; José
Maria Morales Sánchez, de José y Do-
lores; José Urbano Aguilar, de Jasé y
Vitoria; Juan Bernal Sánchez de Anto-
nio e Inés; Manuel Alarcón Moya, de
Manuel y Carmen; M anuel Baena Ga-
lán, de Ramón y Rosario.

Manuel Quero Simónde Félix y Mar-
garita; Vicente Garcia de la Torre, de
Julián y Meecedes;Antonio Rallón Mal-
donado, de Antonio y Ana; Antonio
Gallardo Varo de Antonio y Dolores;
Antonio Portera Sánchez, de Antonio y
Micaela; Antonio Rey Galvez, de Anto-
nio y Carmen; Antonio Rodríguez Ro-
dríguez, de Manuel y Francisca; Eduar-
do Castejón Jurado, de José y Concep-
ción.

Enrique Gómez León, de José y Ro-
sario; Enrique Palomo Ortiz, de Rafael
y Francisca; Francisco Castro Serrano,

de Antonio y Maria Antonia; Francisco
Márquez López, de José y Encarnación;
Francisco Moral Rodríguez de Manuel
y Antonia; Francisco Rodríguez Criado,
de Manuel y Dolores; Francisco Vega
Molina, de Joaquín y Angela; Joaquín
Ahumada Ordóñez de Antonio y Frien-
santa; Josa Expósito Ruiz, de Blas y An-
tonia

José Fernández Sánchez, de Ricardo
e Isabel; José Flores Parida, de José y
Ra-aela; Josä Márquez de la Rosa, de
Miguel y Antonia; José Ojeda López,
de José y Tránsito; José Redondo Loza-
no, de Rafael y Concepción; Luis Orte-
ga Moreno, de Benito y Angeles; Rafael
Martínez López, de José y Dolores; Ra-
fael Rodríguez Antón de José y Luisa;
Antonio Caldoso Sánchez, de Antonio e
Isabel.

Antonio Quevedo Ruiz de Antonio y
Enriqueta; Antonio Re, Dehesa de An-
tonio y Carmen; Cándido Diéguez Es-
quela de desconocidos; Federico Alamo
Martínez, de Fede ico y Manuela;Fran-
cisco Alcos González, de Mateo y Dolo-
res; Francisco Dávila Barona de Juan y
Antonia; Francisco Ferrada Va des, de
Emilio y Carmen;Francisco Roldán Mar-
tín de Andrés y Ara eh; José Diéguez
Montes de José y Manuela; Rafael Cnr-
poba Navas, de Francisco y Ana; Rafael
Sorlano Roldán, de Rafael y Josefa; Ra-
món Flores Flores, de Ramón e Isabel;
Antonio García Infante de Antonio y
Rosa.

Antonio Humanes Guerrero de An-
tonio y Concepción; José Luis Martínez
Jurado, de José y Dolores; Juan Martí-
nez López de Antonio y Carmen; José
Juan Rico Guerrero. de Antonio y Car-
men; Rafael Alba Pérez de Salvador y
Maria; Rafael Gutiérrez Guzmán de Ma-
nuel y María.

Córdoba 21 de Enero de l92.—Se-
bastián Barrios.

uzsecios

MONTORO
Núm. 489

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de primera instancia de date par-
tido.
Por el presente, hago saber: Que en

este Juzgado y por la Secretaría del
que refrenda se sigue expediente a
instancia de Tomás Ruano Lozano,
para acreditar el dominio en que está
de la tiguiente fiaca:

Una casa situada en la calle Cordo-
neros, de esta ciudad, seandada con
el número treinta y cuatro moderno
y treinta y seis antiguo, que ocupa
una extensión superficial de doscientos
treinta y ocho metros, y linda en la
actualidad por la derecha entrando, con
la número treinta y dos, de Pedro Mo-
lina; por la izquierda, ron la treinta y
seis, de Miguel Madueño Criado, y por
la espalda, con huerto de don Pedro
Ager Reselló.

Deslindade finca la adquirió -tua.
cuarta parte por adjudicación que te.
le hizo al fallecimiento de sus padre e.
Tomis Ruano Madueno y Sehastiar ise
Lozano Madrid; otra cuarta parte cnrr
derechos hereditarios de la misma p
cesión que le hizo sn.hermano Victee
Ruano Lozano; otra cuarta parte.
sean tamb én derech- s hereditarios sil:
le hizo su hermana Catalina Ruano la
zano, y otra cuarta parte tatuabión colro •

1
 derechos hereditari a y como cesK
que le hizo su sobrina Luisa Ruano 1;
(pierdo, como hija y heredera de en
otro difunto hermano Francisco Ettl,

no Lozano, según escrituras otorgad, a
en favor del interesado donde apan
cert hechas tales cesiones; apareciendo,
inscrita dicha finca e nombre del pe
dre del solicitante Tornas Ruano Me-
dueño, en el Registro de la propiede
de este partido.

y en virtud de lo acordado en dicho..
expediente, se convoca a las personas.
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio solicitada, a
fin de que dentro del tdrmino ae cien-
to ochenta días cernparezcan ante este,
Juzgado a alegar su derecho si les cor
viniere; advirtiendo que esta es la eE
ganda inserción.

Dado en Montoro a veinte y ccho dei
Enero do mil novecientos veinte y dos. •i

—Salvtdor Higueras. - El Secretari
Mariano López.

POSADAS
Núm. 157

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de,
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

na ruego y encargo a toda clase de,
Autoridades, tanto Civ . les como Mili-
tares y policia judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado

al vecino de Palma del Río don Sebeis
tan Almenara Rodriguez, la noche del'
once al doce del actual, del cortijo
nombrado del Jadio, de aquel térmi-
no; y caso de ser habido sea puesto P.1

disposición de este Juzgado con une
tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su
marie que instruyo con tal motivo, baje
ei número 14 de 1922,

Dado en Posadas a diez y nueve d
Enero de mil novecientos veinte y do

1 —Miguel Liamas.----E1 Oficial judicia,
, Rafael Fabre.;
i 	 Senas

! 1'32 de alzada, castaña oscura, herrad
Una mula de catorce meses de (ida(

.1

i
en la nalga derecha con las letras F. T.
y en la nalga izquierda con el de la

4 
Compañía aseguradora la Unión Gane
dera letra K • 8
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